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tales del derecho de contratación 517 

363. El fraude en general y el pauliano 519 
364. La protección al acreedor por la acción subrogatoria y la pau-

liana 520 
365. Fundamento de esta acción 522 
366. Su origen 524 
367. Actos del deudor que pueden ser revocados por el ejercicio de es-

ta acción 524 
368. Acreedores que pueden ejercerla 528 
369. Los hipotecarios y los privilegiados en el derecho francés . . . . 528 
370. Los hipotecarios y los privilegiados en el Anteproyecto Bibiloni 529 
371. Acreedores a plazo y bajo condición 529 
372. Anterioridad del crédito en cuya virtud se acciona 532 
373. Crédito que consta de documento privado 532 
374. Casos en los cuales el crédito puede ser de fecha posterior al acto 534 
375. El fraude y el perjuicio 535 
376. Caracterización del fraude 535 
377. La insolvencia del deudor 536 
378. El perjuicio por oposición al fraude 538 
379. Fraude de los terceros adquirentes: actos a título gratuito y one-

roso, distinciones 538 
380. El eventos damni: sus requisitos 540 
381. Los bienes futuros como materia de fraude 541 
382. Naturaleza de la acción pauliana y relaciones de carácter proce-

sal que su ejercicio establece entre los acreedores y los terce-
ros adquirentes 542 

383. Efectos 545 
384. Efecto respecto al tercero: distinciones 545 
385. Tercero de mala fe 545 
386. Derecho del demandado a pedir la restitución del precio pagado 546 
387. Tercero de buena fe y ¿quid? si éste transfiere a un subadqui-

rente los derechos habidos del fraudator 548 
388. Cuestiones que se plantean en las relaciones entre el tercero y 

el fraudator 550 
389. Efectos de la acción pauliana respecto de los acreedores del frau-

dator 552 
390. Efectos de la acción pauliana respecto de los acreedores del ter-

cero en relación con el actor 552 
391. Prescripción de la acción 553 
391a. La acción oblicua, indirecta o subrogatoria. Noción y función . . 554 
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D E L A S N U L I D A D E S 

392. Obligatoriedad de la ley 563 
393. Caracterización del orden público 564 
394. La nulidad como sanción de la ley civil 565 
395. Expresiones equivalentes a una prohibición 566 
396. Las nulidades implícitas 569 
397. El acto nulo y el anulable 573 
398. Necesidad de recurrir siempre a los jueces aun para pedir la de-

claración de nulidad de un acto nulo 576 
399. Distinción entre la nulidad completa y la parcial 579 
400. Enumeración de los actos nulos: actos otorgados por personas 

absolutamente incapaces por su dependencia de una representa-
ción necesaria 584 

401. Enumeración de los actos nulos: actos otorgados por personas 
relativamente incapaces, en cuanto al acto o que dependiesen de 
la autorización del juez o de un representante necesario 586 

402. Enumeración de los actos nulos: actos otorgados por personas a 
quienes se prohibe el acto 588 

403. Simulación o fraude presuntos por la ley 589 
404. Prohibición del objeto principal del acto 591 
405. Forma exclusivamente ordenada por la ley 591 
406. Acto dependiente de la forma instrumental siendo nulo el ins-

trumento ' 592 
407. Enumeración de los actos anulables: incapacidad accidental . . . 592 
408. Incapacidad impuesta por la ley y no reconocida al tiempo de 

firmarse el acto 594 
409. Prohibición del objeto del acto no conocida 595 
410. Vicios de error, dolo, violencia, fraude o simulación 595 
411. Acto dependiente de la forma instrumental 596 
412. Distinción entre las nulidades absolutas y relativas 596 
413. Causas que producen la nulidad absoluta y su aplicación al Código 600 
414. Distinción entre actos nulos de nulidad relativa y actos anulables 

de nulidad absoluta 604 
415. Casos en que la nulidad absoluta debe ser declarada por el juez 

aun sin petición de parte y casos en que puede ser declarada 
aun sin petición de parte 604 

416. Crítica de Bibiloni a las restricciones impuestas por el Código al 
derecho de alegar las nulidades absolutas 608 

417. Inconfirmabilidad de la nulidad absoluta 609 
418. No puede ser cubierta por prescripción 609 
419. Quiénes pueden pedir y cómo puede ser declarada la nuli-

dad relativa 810 
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420. Restricción en el caso en que el incapaz hubiere procedido con dolo 612 
421. Confirmación de la nulidad relativa 614 
422. Efectos de los actos anulados 614 
423. Entre las partes: vuelven las cosas al estado anterior 615 
424. Mutua restitución de las cosas recibidas 617 
425. Restricción respecto de la parte capaz 618 
426. Restricción respecto de la parte capaz si el acto fuere bilateral 

y consideración de la buena y de la mala fe de las partes 619 
427. Cómo debe hacerse la restitución de frutos e intereses si, de dos 

objetos que forman la materia del acto bilateral, uno solo consiste 
en una suma de dinero o en cosa fructífera 623 

428. Caso en que la convención tiene por objeto cosas fungibles y ellas 
han sido consumidas de buena fe 624 

429. Efectos de la nulidad respecto de terceros: Derechos reales trans-
mitidos a terceros 624 

430. Indemnización de pérdidas e intereses en el caso de no ser po-
sible demandar los efectos de la nulidad respecto de terceros . . 629 

C a p í t u l o X X I I I 

DE LA CONFIRMACION DE LOS ACTOS ANULABLES 

431. Definición de la confirmación 631 
432. Definición legal 632 
433. La confirmación y la renuncia de derechos 633 
434. La confirmación y la novación 634 
435. La confirmación y la transacción 635 
436. La confirmación y los actos de reconocimiento 635 
437. La confirmación y la ratificación 636 
438. Elementos de la confirmación: 1' "Los subjetivos": a) capaci-

dad; b) conocimiento del vicio; c) intención de confirmar . . . 638 
439. Momento en que la confirmación puede tener lugar 640 
440. 2 ' "Los objetivos": los actos anulables 641 
441. ¿Puede la obligación natural ser objeto de confirmación? 642 
442. La obligación sin causa 642 
443. La obligación de causa ilícita 643 
444. Forma del instrumento de confirmación 643 
445. Su contenido 644 
446. Confirmación tácita 645 
447. Unilateralidad de la confirmación 647 
448. Efectos retroactivos de la confirmación 647 
449. ¿Puede la confirmación oponerse a terceros cuando el acto con-

firmado era nulo de nulidad absoluta? 649 
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450. ¿Puede la confirmación oponerse a terceros cuando el acto vi-
ciado fuese anulable y el derecho invocado por el tercero le hu-
biese sido transmitido o constituido después de la confirmación? 649 

451. ¿El silencio y no ejercicio de la acción de nulidad por todo el 
tiempo requerido para la prescripción, vale como confirmación? 649 

C a p í t u l o X X I V 

TEORIA GENERAL DE LA REPRESENTACION 

452. La representación en el derecho romano 651 
452a. Noción de la representación 654 
453. El fenómeno de la representación: dificultades a que su explica-

ción da lugar 655 
454. Teoría de la ficción del derecho tradicional francés y del nuestro 656 
455. Teoría negativa de Duguit 657 
456. La teoría de Pilón o de la substitución de la voluntad del repre-

sentado por la del representante 658 
457. Teoría de Lévy-Ullmann 659 
458. Teoría de Madray 660 
459. Hipótesis en las cuales tiene lugar la representación 661 
460. Distinción entre la representación y el mandato: doctrina del Có-

digo 662 

C a p í t u l o X X V 

DE LA REPRESENTACION DE LOS INCAPACES 

461. Protección institucional de los incapaces de hecho 671 
462. ¿Cuál es el objeto de la representación necesaria? 672 
463. Su extensión 672 
464. Diferencia entre nuestra legislación y las otras por la protección 

acordada a los incapaces 673 
465. La restitución por lesión, en el Código Civil alemán 676 
466. La restitución por lesión, en el Código Federal suizo de las Obli-

gaciones 678 
467. Función protectora de los artículos 21, 501 y 502 del Código Civil 679 
468. Representación necesaria y su fundamento 681 
469. Representación de las personas por nacer 686 
470. Representación de los menores y extensión de los poderes del pa-

dre con relación a la persona y bienes de sus hijos menores . . 687 
471. Límites de esta representación 689 
472. Actos excluidos de la representación de los padres 680 
473. Responsabilidad patrimonial inherente a la representación legal 

de los padres 091 
474. La representación conferida a los tutores 695 
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475. Representación de los dementes 697 
476. Poderes de representación del curador del sordomudo que no sa-

be darse a entender por escrito 698 
477. Representación de los ausentes declarados tales con presunción 

de fallecimiento 698 
478. Representación de la mujer casada 699 
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L A F O R M A 

479. Concepto de la forma 703 
480. Definición del Código 704 
481. El formalismo romano 704 
482. La libertad de las formas 705 
483. Limitaciones a este principio 707 
484. El formalismo 708 
485. Actos solemnes 708 
486. Si el formalismo es noción positiva o negativa: controversia doc-

trinal 710 
487. Por qué el derecho moderno no es formalista 711 
488. Los actos solemnes de nuestro derecho y su diferencia de los ac-

tos meramente formales 713 
489. Diferencias entre el formalismo antiguo y el moderno 715 
490. Otras legislaciones 717 

C a p í t u l o X X V I I 

DE LOS INSTRUMENTOS PUBLICOS 

491. Formas de la expresión por escrito 719 
492. Etimología de la palabra instrumentum 720 
493. Concepto legal del instrumento público 720 
494. El oficio de escribano o de notario como ministro de la fe pública 721 
495. Competencia ratione loci y ratione materíae del escribano . . . . 724 
496. Observancia de las solemnidades prescriptas por la ley 726 
497. Cuestión de capacidad o de aptitud legal del escribano para au-

torizar el acto 728 
498. Excepción a la regla de capacidad en el caso de error público 

y común a su respecto 731 
499. Valor del acto cuando el instrumento público es anulado por de-

fectos extrínsecos 731 
500. Protocolización de los instrumentos privados 733 
501. Testigos del instrumento: ¿quiénes no pueden serlo? 733 
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502. Efectos de la incapacidad absoluta o relativa de los testigos de 
un instrumento público y los del error común a su respecto . . . 736 

503. Grados establecidos por la ley en la fe que deben merecer los 
instrumentos públicos: hechos materiales comprobados visu aut 
auditu por el escribano 737 

504. Valor probatorio absoluto del instrumento público respecto de las 
partes y de los terceros sobre la sinceridad de las convenciones, 
disposiciones, pagos, reconocimientos, etc., contenidos en él y dis-
tinción del valor probatorio del acto, de la fuerza obligatoria de 
la convención 743 

505. Distinciones de lo dispositivo y de lo enunciativo de un acto y 
fe que respecto de ellos merece el instrumento público que los 
contiene 745 

506. Contra instrumento 746 
507. Contradicción del instrumento por los testigos y el oficial públi-

co que lo extendió 746 
508. ¿Cuándo y cómo son anulables los instrumentos públicos? 746 
509. Enumeración legal de los instrumentos públicos: las escrituras 

públicas 747 
510. Los otros instrumentos extendidos por los escribanos o funciona-

rios públicos 750 
511. Los asientos en los libros de los corredores 750 
512. Las actas judiciales 751 
513. Las letras aceptadas por el gobierno 751 
514. Las letras de particulares dadas en pago de derechos aduaneros 753 
515. Las inscripciones de la deuda pública 753 
516. Las acciones de las compañías 754 
517. Los billetes emitidos por los bancos 754 
518. Los asientos de los matrimonios en los libros parroquiales . . . . 755 

C a p í t u l o X X V I I I 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 

519. Definición 759 
520. ¿Quiénes pueden hacer escrituras públicas? 760 
521. ¿Debe el escribano hacerla personalmente o sólo autorizarla? . . 762 
522. Libro en que la escritura debe ser asentada 764 
523. Su ubicación por razón de la página del protocolo 764 
524. Tinta en que la escritura debe hacerse 765 
525. Idioma en que debe redactarse la escritura y caso de que las par-

tes no hablen el idioma nacional 765 
526. ¿Cómo debe hacerse la escritura cuando los otorgantes fuesen 

sordomudos o mudos que saben escribir? 76T 
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527. Conocimiento de las partes por el escribano 767 
528. No conociéndolas, ¿qué debe hacer? 768 
529. Cuando las partes fuesen representadas por procuradores ¿cuál 

es el deber del escribano? 769 
530. Instrumentos habilitantes que no necesitan ser incorporados en la 

escritura 773 
531. Reforma que al artículo 1003 del Código proyecta Bibiloni . . . 776 
532. Requisitos esenciales a la validez de toda escritura 776 
533. Unidad del acto 781 
534. Tiempo en que debe quedar firmada la escritura 783 
535. Casos de nulidad de las escrituras 783 
536. Qué sea el registro, su contenido y modo de llevarlo 786 
537. Protección de las escrituras contra la indiscreción de terceros y 

prohibición de sacar de la oficina los registros y de desglosar las 
escrituras matrices 787 

538. Institución de las copias y deber de darlas a las partes que las 
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539. Perdiéndose la primera copia, ¿cómo debe proceder el escribano 
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549. Observaciones de Josserand a la doctrina histórica relativa al do-
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551. La cuestión en nuestro derecho 806 
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y el que abusó de la firma en blanco 816 
561. Caso de que el papel de la firma en blanco hubiese sido substraído 817 
562. Presunción provisional de autenticidad de los instrumentos privados 818 
563. Modos de hacerse el reconocimiento judicial de la firma 819 
564. Reconocimiento expreso y tácito 820 
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